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Actualidad Tenemos bajo la lupa 40 denuncias por conducción irresponsable y
estamos exigiendo a los operadores los ajustes inmediatos".

JAVIER DÍAZ, seremi de Transportes Atacama.

Francisco Contreras
cronica@diarioatacama.cl

Apartir del 26 de abril,
la jornada laboral en
Chile se reducirá de
44 a 42 horas sema-

nales, en el marco de la imple-
mentación progresiva de la Ley
de 40 horas. El cambio no con-

templa rebaja de sueldos, pero sí
abre una serie de interrogantes

sobre su aplicación práctica, es-

pecialmente en regiones como
Atacama, donde conviven dis-
tintas realidades laborales.

Uno de los primeros puntos

que genera confusión es que la
reducción no será igual para to-

dos. La disminución de dos ho-
ras puede aplicarse de distintas

formas: reduciendo minutos
diarios, permitiendo salidas an-

ticipadas algunos días o ajustan-

do turnos en sistemas especia-
les. Además, se prohíbe dismi-
nuir remuneraciones o aumen-
tar las cargas laborales para
compensar.

Pero junto con la rebaja ho-
raria, la ley introduce cambios
relevantes. Entre ellos, una ban-

da horaria en teletrabajo para

padres, madres y cuidadores de
menores de 12 años, la restric-
ción del uso del artículo 22 (limi-

tándolo a altos cargos o trabaja-

dores sin fiscalización real) y la

posibilidad de compensar horas

extra por hasta cinco días adicio-

nales de descanso al año. Tam-
bién se amplían los días de des-

canso para trabajadoras de casa

particular.

A futuro, la normativa con-

templa incluso la posibilidad de
pactarjornadas 4x3, cuatro días

de trabajo por tres de descanso,

a partir de 2028 o antes, si las

empresas adoptan anticipada-
mente las 40 horas.

Sin embargo, no todos los
trabajadores verán cambios in-
mediatos. Los funcionarios pú-
blicos, por ejemplo, no están in-

cluidos en esta reducción, ya
que se rigen por estatutos admi-
nistrativosy no por el Códigodel

Trabajo. Tampoco se ven afecta-

dos quienes trabajan a honora-
rios. En sectores con continui-

dad operacional, como minería
o industria, la adecuación se rea-

lizará mediante sistemas excep-
cionales donde el promedio se-

manal no podrá superar las 42
horas.

CUT DE LA PROVINCIA DEL
HUASCO
El presidente de la CUT Provin-

cia del Huasco, Fabián Castillo
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EL 26 DE ABRIL DE 2024 ENTRÓ EN VIGENCIA LA LEY 21.561 (40 HORAS LABORALES) QUE REDUCE GRADUALMENTE LA JORNADA LABORAL, CONCRETÁNDOSE LA PRIMERA ETAPA.

Atacama ante las 42 horas: hay
dudas por su implementación y
brechas en el sector público
LEY DE 40 HORAS. Este 26 de abril comienza la reducción de la jornada laboral de 44
a 42 horas semanales.

Guevara, advierte que el proce-

so presenta complejidades des-
de su base. "En términos gene-
rales, esto se visualiza bastante

complejo, porque la ley benefi-
cia principalmente a quienes se
rigen por el Código del Trabajo y

no a los funcionarios públicos,
que tenemos un estatuto pro-
pio", explicó.

El dirigente sostiene que, si
bien existe voluntad de avanzar

hacia las 40 horas al 2028, el ca-

mino no es sencillo para el sec-
tor público. "Para nosotrosse re-

quiere modificar la ley, y eso de-

pende del Parlamento. Hoy no
se observa esa voluntad, y por
eso es un tema que nos preocu-

pa bastante", apuntó.

DESDE EL ÁMBITO
MUNICIPAL
Desde el ámbito municipal, la si-

tuación presenta matices. Emi-
lio Díaz Aguilar, presidente de la

Asociación Municipal de Copia-

pó, confirma que la reducción

no impacta directamente a los
funcionarios públicos, pero ad-
vierte que dentro de los munici-

pios existen realidades distintas.

"La ley habla del Código del
Trabajo, por lo tanto, no afecta
directamente a los trabajadores

del Estado. Pero dentro de los
municipios hay funcionarios ba-

jo ese código, y para ellos sí hay
un efecto positivo. Conviven dis-

tintas modalidades laborales, y

eso puede generar brechas entre

trabajadores que cumplen fun-
ciones similares", puntualizó.

Incluso, destaca que en el
norte existen dinámicas labora-

les particulares, como el trabajo

por turnos, que complejizan la
implementación. "Nosotros
queremos avanzar hacia una
mejor conciliación de la vida la-
boral y familiar, por ejemplo,
con jornadas que permitan ter-
minar antes el viernes y tener
más descanso, pero hoy no hay
un impacto directo en el sector

público", subrayó.

GREMIOS
Desde el mundo empresarial de
Atacama, el foco está puesto en
cómo implementar la reducción
sin afectar la continuidad opera-
tiva.

El presidente de Corproa,
Juan José Ronsecco, aclara las
empresas asociadas al organis-
mo han realizado esfuerzos sig-
nificativos para adaptarse a este

nuevo estándar, resguardando
la continuidad de los procesos

que impulsan el desarrollo re-
gional.

"Para que este avance sea
exitoso y sostenible en el tiem-

po, es imperativo contar con
una mayor certeza jurídica y cri-

terios claros por parte de la auto-

ridad. La complejidad de las fae-
nas industriales y los servicios de

soporte en nuestro territorio,
exige que la implementación
evite interpretaciones ambiguas

que afecten la productividad o la
organización de turnos críticos",
finalizó.

En tanto, la presidenta de la
Corporación Atacama Sosteni-
ble, Daniela Rojas Escobar, plan-

tea que el desafío es técnico más

que conceptual.
"La implementación debe

entenderse como un proceso de

transformación organizacional
que exige planificación, certeza

regulatoria y gestión de cali-
dad", indicó.

Agregó que "se deben ajus-
tar turnos, dotaciones, costos,

productividad y acuerdos labo-
rales, especialmente en sectores

con operación continua como
minería, logística e industria",

explica.
A su juicio, la aplicación no

puede ser uniforme y requiere
flexibilidad bien regulada y ca-
pacidad de anticipación, ya que
cuando aumentan simultánea-
mente las exigencias laborales y

los costos, resulta clave imple-
mentar con inteligencia para
resguardar tanto a las personas

como la viabilidad de la activi-

dad productiva.

DESDE LO JURÍDICO
Desde el ámbito jurídico, en tan-

to, surgen cuestionamientos res-

pecto a la forma en que se ha
conducido el proceso. El aboga-
do Pedro Matamala advierte que
la implementación requiere cer-

tezas que, a su juicio, no han es-

tado completamente presentes.

"La ley de 40 horas no ad-
mite improvisaciones. Implica
rediseños operativos, contrac-

tuales y organizacionales pro-

fundos, y por lo mismo exige
conducción técnica y anticipa-
ción", señala.

El profesional cuestiona
particularmente el momento
en que la Dirección del Traba-
jo anunció un dictamen inter-
pretativo. "Se pretende orien-
tar o corregir conductas cuan-

do los actores ya tomaron deci-

siones bajo incertidumbre. Eso
introduce dudas retroactivas",
advirtió. 03
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